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Dentro del proceso promovido por RUBEN DARÍO HUGUITA RESTREPO en 

contra de PAVIMENTAR S.A y LUIS ALBERTO ARANGO ARREDONDO.; 

estudiado el trámite del mismo, evidencia el Despacho que, mediante escrito 

allegado por la parte demandante, se acredita haber remitido citación para 

notificación personal al señor ARANGO ARREDONDO el día 6 de octubre de 2021 

a su dirección física, y el día 22 de noviembre de 2021 a su correo electrónico  

 

No obstante lo anterior, dado que el demandante no aportó constancia de 

confirmación de entrega o apertura por parte del demandado del correo 

electrónico enviado, ni aportó copia de la guía de envío en la que se evidencie la 

recepción de la notificación; y aunado a ello, omitió adjuntar junto con los intentos 

de notificación los anexos que exige el artículo 8 del decreto 806 de 2020, esto es: 

copia de la demanda y el auto admisorio, el Despacho en concordancia con la 

normatividad citada y con la sentencia C-420 de 2020 de la Corte Constitucional, 

REQUIERE a la parte demandante para que notifique al señor LUIS ALBERTO 

ARANGO ARREDONDO aportando al plenario constancia de cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje1 y constancia de haber remitido la notificación con los 

anexos obligatorios. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C-420 del 2020. 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 017 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 
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